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NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 11 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  

  En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte 
demandante en escrito remitido vía correo electrónico el día 8 de 
febrero del cursante año (archivo N° 43), requiérese al JUZGADO 
32 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, para que proceda de inmediato a remitir 
a este juzgado, copia de lo solicitado mediante oficio Nro. 1728 
del 29 de octubre de 2021. Comuníquese por el medio más expedito, 
remitiéndose copia del mencionado oficio. 
 

 El tiempo que ha demorado el precitado juzgado en remitir 
las copias requeridas en el precitado oficio, no se tendrá en 
cuenta para efectos de contabilizar el término de que trata el 
art. 121 del C.G.P.- 
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